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ROHULO GALLEGOS VALLEJO

INTRUDENTE DE CUEFASIAS

én ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Sue
rintendente de Compañlas según resolución E” 3429 de 22 de -
hayo de 1973,

CONSIDERANDO:

(¿ue el 245 de Julio ae 1974 se ha otorgado ante ol No
tario 7* úe este cantón, doctor Jorge Maldonado Renslla, la
escritura pávlica de aurento de capital y reforma de estatu-
tos áe La compañía anónima denominada "COMPAÑIA DE CERVEZAS-
NACIONALES €. A.” ;

ue el log. Attilio Cástano Aquírre, Gerente General
úáa diena Sociedad, según se ha acredíado, ha presentado tres
copias notariales de la misa, solicitando la aprobación áe-
tales augento ¿e capital y reforagrude estatutos;

Que el Lepartareato ae Inspección de esta Superinten
dencia úe Compañías, na presentado el Inforge N* 74-514-DIA.
de 5 de Agosto ús 1974 que comprueba la integración del au -
sexto de capital en los términos constantes en la citada as-
Grítura;

Que consta de ía misma escritura, que Se an cumpli-
do los roquísitos legales,

RSU Llovosis

ARTICULO PRIRERO.- Aprobar: a) el aurento és capí -
tal efectuado por la sociedad anó .

nina cenouninada “COEPAÑIA DE CERVEZAS MACIONALES C. A,', 0/ |
lasua de DIEZ *KILLOUES 'TREGCIESETOS ROVESTA Y YREES IL y |
CIENTOB SUCRES, con lo cual queúa elevado su capital a la
cantidad de DOSCIENTOS DIÉECIOCKEO HILLOMES PRESCIENTOS OCHÉN
TA Y AUEVE KIL TRESCIENTOS SUCEES, representado por dos -
diones ciento ochenta y tres mil ochoci h ¿
acciones orúinarias y nowinativas de clan es caía a)
y, y) la reforua de estatutos constante úe lh citada escrftu/
ra. ; 7
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Propiedad úe Guayaquil: a) inscriba la referióa escritura pú
blica y esta Resolución en el Regis”

tro kercantil, bajo el rubro de "registro de Industriales", -
de acueráo a lo dispuesto en los Arte. 130 y 155 de la Ley de
Compañias; y, tb) ponga las notas de referencia que diepone el
laciso Primero úel Art. 51 de la Ley ue Faeyistro.

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Notario asl cantón-
Quito, Gúoctor ds. Vigante Trova J..

torne razón Gel contenido de la escritura que se manúa inserí-
bir, al margen de la matriz de la otorgada el 24 ús úlclexbre
de 1321 ante el Xotario lais Fernando besilas, de conformidad-
con la cual se coastituyéó la compañía; igualmente que el Nota
rio de yuito, úcctor Wladimiro Villalba, tone razón del  con-
tenido áe la escritura cue se manda inscribir al margen de la
matriz de la otorgada el 28 de úicioenbre úe 1527 ante el xota
xio kómulo ¿vilio Tamayo, por la cual 50 aumentó el capital -
de la compañla; que el Botario Tercero de este cantón, tore -
razón del contenióo ús la escrítura ¿ue Se nanáa insorivir al
margen úe la otorgada el ¿9 de úGiclerbre de 1945 en virtud de
la cual se aurentó el capital de la compañia; que el Xotario-
Siptimo de este cantón, tome razón del contenido de la escri-
tura que se manda inscribir al rmarcen e la ratríz de la otor
gaúa el 11 de Junio de 159587, por la cual se reforsaron sus 03
tatutos; aue el Notario «de este cantón, doctor Guetavo Falco-
ní Ledespa, tome razón del contenido de la escritura que se -
manda inscribir al nargen de la matríz de la otorgada el 10 -
de julio de 1970 por la que se aureató el capital y reforra -
roú los estatutos sociales: que el Notario de este cantón doc
tor dorge Jara Grau, tome razón ¿del contenidáo de la escritura
que Se manda inscribir al margen de las matrices de las otor-
gadas el 18 de diciembre de 1964, 12 úe mayo de 1971, 25 de -
junio de 1271 y 19 de abril de 1972, de conforziáud con las -
cuales la compañía elevó su capital y reformó sus astatutoszo
ciales, y, que el dotario 7” de este cantón, tome razón del -
contenido de la escritura «que se manda inmseribir al margen de
las matrices de las otorgadas el 24 de Cotubre de 1972 y 1* -
áe agosto de 1%73, por las cuales la compañia elevó su capital,
reforeó y codificó aus estatutos :ociales,

ARTICULO CUARTO. - bisponer que se publicue por una $0
la ves en uno de los periódicos úe

mayor circulación en esta ciudad, el extracto de imyescritura
de 29 de julio de 1974, que sorá elaborado por pte baespacho-
y la razón de su aprobación.

  

 

   
     

  

dntendencia de
novecientos se

COFUMIQUESS.- Dadá
Comillas, en Guayaquil, a do
teata y cualro,

  

  EINTEMDÉNTE pd: COMPARTAS Pro-
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eyO y firmó la Resolución que antecede el señor doctor Kóna
lo.Galiegos Vallejo, Intendente de Compañías, en Guayaquil,-
a los doce días del mes de agosto de mil novecientos setenta
y cuatro.- LO CERTIFICO., ----

"do MeA:
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Carlos Larb
SECPTEFARIO ARLARGADO

//

COX »

Bhunento ¿e Capital y Raforma de Sstatutos
CONMPABIA DE CERVEZAS HACIONALES Co. he

Suayaquil, Agosto 14, 1574
og ar00gls: CsAAM
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